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Bajas laborales:
recortando Derechos
Miguel González H¡erro. ADSP de Salamanca

n resumen, las nuevas competen-
cias que se pretende introducir a
favor del INSS son las siguientes:

Ser el único competente pam conce-
der Ia próroga de IT, iniciar expe-
diente de invalidez peTmanenle o ex-
tender el alta labo¡al, al cabo de los l2
meses de duración de la baja.
Se¡ el único competente para exten-
der nuevas bajas en los seis meses si-
guientes al alta laboral en los casos
antenores y poragotamiento del pla-
zo máximo de baja
Estas medidas no importan tanto en

sl mlsmas como por la tendencia nor-
mativa que significan y la concepción
de protección social que dejan traslu-
cir Con eslas l ineas se pretende realr-
zar un acercamiento al problema de las

bajas laborales, Ias medidas que se han
venido tomando y las perspectivas que
se preven st estas normas en la Ley de
Presupuestos l legan a hacerse realidad.

Una aproximación al p¡oblema

Las bajas laborales por contingencias
comunes que suponen la casi totali-
dad de las bajas representan un coste
directo superiora los 5.000 millones de
euros, es deciruna facturación superior
al gasto en farmacia. Pero si tenemos
en cuenta también los costes indirec-
tos, se estima que su impacto es supe-
fior a los 13.000 millones de euros (en
pesetas, supenor a los dos billones).
Estos costes incluyen extremos muy
variados, como pérdida de productivt-

dad, sustitución del trabajador, aumen-
to de los costes sociales, asistencia sa-
nitaria, secuelas, etc.

Otros aspectos como la influencia o
la desmotivación sobre otros traba¡a-
dores, compañeros del que está en ba-
ja, no están bien medidos, ypodrían de-
mostrarse como muy severos.

Histódcamente el gasto en bajas Ia-
borales ha sido objeto de debate y su
gestión un quebradero de cabeza para
los distintos responsables, fundamen-
talmente por el incremento intemnual
del gasto. que llegó a alcanzar algún
año cifras inasumibles.

En el periodo 88-92 el incremento
medio fue algo superior al l5o/o, pre'�
sen ló  una d isminuc ión  de l  lqo  de l  año
93 al 98, y ha vuelto a presentar incre-
mentos medios anuales próximos al
l0% del99 a|2004.

Este incremento del gasto nunca fue
bien estudiado, como se sigue care-
ciendo de estudios med¡anamenle ri-
gurosos en la actualidad, no pudiendo
afirmarse qué causas Io moti\aron. Ls
presumible que detrás existieran facto-
res como la entrada en el sistema de Sc-
guridad Social de colectivos muy con-
sumidores de recursos por su estado de
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salud, ciclos económicos desfavora-

btes (aunque hay estudios que apuntan
en sentidó contrario, disminución de

las bajas en ciclos de aumento del pa-

ro), temporalidad, reconverslones rn-

dustrialei, llegada masiva a edades crí-

ticas de colectivos amplios de trabaja-

dores, desmoti\ ac¡ón del s¡stema sanr-
tario o reordenación del mismo: en ñn.

una multiplicidad de causas que no

Dueden darse más que como suposlc!o-

nes y que nadie puede refrendar con ar-
gumentos científicos.

En todo caso es un hecho que el tn-

cremento del gasto en bajas laborales
llevó al organismo pagador. el Minis-

terio de Trabajo. a buscar explicacio-

risor de los profesionales del sistema

dJsalud,iunto con la gestiónde un pre-

suDuesto que no es suyo (ciertamente

lolnducen los facultativos dol sistema

sanitariopúblico y lo aboná el Ministe-

rio de Trabajo por medio de varias en-

tidades), serían para ellos la explica-
cióndel elevado gasto y la falta de con-

trol de éste.
A esto se venían a unir en aquellos

años ottos dos conceptos que aluda-

ban -desde la perspectiva del Ministe-

rio de Trabajo- a entender 10 quepasa-

ba v a dar las soluciones: exis¡ía un ele-
vaáo fraude en la prestación de las ba-

ias laborales, y la única gestión ade-

iuada era la que las mutuas realizaban

en las bajas por contingencias profe-

sionales (accidentes de trabajo y enfer-

medades profesionales).
Con este bagaje intelectual tan me-

nesteroso y con ese análisis tan slm-

nlista de un problema tan complejo se

abordó la reforma de la gestión de la

IT.
La existencia del fraude nunca ha sl-

do puesta de maniñesto de lorma evi-

dente, sehanhecho estimaciones, se ha

teorizado, se han efectuado suposrclo-
nes, pero no se ha objetivado. Desde

luegó se han aproximado mucho más

desde un punto de vista de rigor clenti

fico algunas sociedades médicas, co-

mo la le Familia, que el Ministerio de

Trabaio o el de Hacienda.
Partiendo de esas aseveraciones mal
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fundadas, la decisión fue clara: si las

mutuas lo hacen de forma modélica en

las baj as por contingencia profesional,

1o harán bien en la contrngencla co-

mún. Porentonces se exponian codrpa-
raciones entre lo que duraba una baja
por accidente de trabajo y una por en-
iermedad común sin el minimo rubor.

demoshando quien esto hacía su des-

carada parcialidad Y su Profunda

El estado de la cuestión

Transcurridos l0 años desde el inicio de

las primeras medidas legislativas de re-

lorma. pueden extraerse algunas con-

clusiones sobre cómo han marchado las

cosas y los efectos que estas medidas
han tenido.

lgnorancla.

,":-1ffi:ff,:liJ.:"#,'-"- La existencia del fraude
mas que cambiaban nunca ha sido puesta
sustancialmente . la de manifieSto de fofma evidente:
gestron v responsao'- 

se han hgcho gstimaciones,
lidades de cada Parte i

i*pti"uaa "n u tr. s. Se ha tegrizadO, Se han efeqtuadg
introdulo la capacidad SUpOS¡CiOneS, pefo nO Se ha
de INSS y mutuas Para 

vvl

controlar a los trabaJadores ObjetiVadO
en baja con el argumento de
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su crecimiento, hawelto a repuntar, prc-
sentando índices de crccimiento intera-
nuales en muchas ocasiones similares a
los anteriores y presentado una eleva-
ción sistemáticay mantenida (en tomo al
9-10% anual desde el año 99). Es decir,
no se ha contenido el gasto en IT ni se ha
frenado el consumo del número de días
en baja laboral. Es cierto que en valorcs
absolutos los crecimientos son inferiores
a los años inmediatamente anteriores a la
aplicación de las reformas, pero en esa
época existieron dos/tres años con incre-
mentos inaceptables que eleyaron los va-
lores medios, y también debe señalarse
que otros años presentaron descenso en
el consumo derecursos antes de entrar€n
vigor estas medidas. Cabría apuntar,
viendo estas oscilaciones, hacía factores
que inciden en los indicadores aún no
puestos de manifiesto objetivamente, es
decir factores aún no manejados o no co-
nocidos.

Existenestudios que avalaneste incre-
mento del consumo en IT de fonna abso-
lura tras la entrada en vigor de las medi-
das de reforma; no explicando este au-
mento el mero crccimiento de la pobla-
ción trabajadora o afiliada a la Seguridad
Social. El consumo en IT crece por enci-

El consumo en lT
crece oor encima

del índice de af i l iación y
por encima del nivel

de creación de emoleos

ma del índice de afiliación y por encima
del nivel de creaciónde empleo.

Al incremento de gasto en bajas labo-
mles, no detenido a pesar de las reformas
que ahora ya pueden ser calificadas de
absolutamente poco rigurosas y basadas
en apreciaciones falaces, hay que añadir
el impollante gasto que ha supuesto el in-
cremento brutal de recursos materiales,
económicos y humanos que han puesto
en marcha el INSS y las mutuas. Este
gasto se demuestra ahora como nojusti-
ficadoy desde luego no eficiente.

Otro aspecto esencial a tener en cuen-
ta es la desmotivación, descoordinación
y disturbios funcionales que estas medl-
das han creado en el ámbito sanitario. Al
partir de un principio pewerso, cual es la
desconfi anza en la actuación profesional
de los facultativos del SistemaNacional

de Salud e implantar medidas
donde los órganos económicos
supervlsan constanle y rcllera-
damente las decisiones de los
profesionales del SNS, han in-

troducidoun factor de desmoti-
vación que actua exponencial-

mente.
Por otro lado, además de resultar hu-

millante que profesionales ajenos al sis-
tema público de salud controlen las deci-
siones de éstos, desmotivándoles y res-
tándoles autoridad técnica, se ha obteni-
do otro efecto negativo. como es la inhi-
bición en el proceso de seguimiento de
las bajas laborales. La introducción de
una pléyade de responsables extemos
para el conbol de las bajas ha creado,
además de un estado de confu sión donde
muy pocas personas conocen el alcance
y responsabilidad de cada estamento,
una despreocupación de los profesiona-
les del SNS dado el hipercontrol de los
asegurados en baja que llevan a cabo las
mutuas e INSS.

Por últ imo. un tercer aspecto que defi-
ne la siruación actual, es la desconfianza
de mutuas e INSS hacia los trabajadores
en baja laboral. Las rulinas de trabajo de
estas entidades se basan expresa o lácita-
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mente en un control de las bajas funda-
mentado en lacitación sistemática, reite-

rada y pertinaz. poniendo de forma pasi-

va al ciudadano en IT en el papel de sos-
pechoso de deftaudaren laprestación, de
ácceder o permanecer en baja de forma
inadecuada o rentabilizando sus dolen-
clas.

No puede entenderse de ot¡a forma la
citación indiscriminada de entidades
gestoras de la Seguridad Social a todo

asegurado en baj a, sea cual sea su proce-

so y a los pocos días de permanecer en
baii. Subváce una desconfianza hacia el
tr;bajado; y el facultativo, disftazada
técnicamente de colaboración en el con-
trol de la Festación.

Estas citaciones reiteradas, con una

falta de conocimiento del proceso clíru-

co en muchos casos, de su alcance perso-
nal en el pacienteyde la interacción con
oros factores médicos ysociales. podí-

an rayar ocasionalmente en el acoso al
trabaj ador por su elevada frecuencia y la

ausencia de justifi cación objetiva.
No puede saberse si estas medidas han

evitado algún incremento de consumo,
pero lo cierto es que el gasto slgue su-
biendo por encima de lo esperado Ade-
más se han introducido factores de des-
confianza hacia el sistema sanitario pú-

blico y hacia los trabajadores en su con-
junto, y por último se ha producido una
intromisión en la esfera puamente asls-
tencial de eslamentos de caráctereconó-
mico, con ltnes no sanitarios y generan-
do un estado de confusión organizativa
que sólo ha incrementado los problemas
prcexistentes.

Ahora: hacla una sociedad

Y ahora un gobiemo que se pretende pro-
gresista va a insistir y a profundizar en
éstas medidas de control de lasbajas No
son tan importantes las medidas en si
mismas 1ue lo son- como el hecho de
nersistir en una línea de pensamlento que
ie ha demostratlo equivocada, ineficaz,
desequilibradora del sistema sanitario y
atentatoria contra los derechos de los pa-
cientes.

Es incoherente, por un lado, potenciar
los derechos de los usuarios con leyes co-
mo la 4112002, de Autonomía del Pa-
ciente, y por otro desarrollar normativa
como toda la que controla actualmente la
IT, que parte del prejuicio de considerar

8 . Srl||ú 2000 . ilo 105. trcro 2006

al habajador en baja como defiau-
dador potencial.

Darle competencias al INSS
para extender altas o autorizar la
expedición de bajas a los servi-
cios de salud en cierlos suPues- 

de
tos es Demeverar en una llnea oe
Densamiento que atenta confa el
ioncepto genérico de derechos y liber-
tades en una sociedad democrática y res-

Donsable.- 
Esta capacidad además tiene un dudoso

encaj e legal en nuestro ordenamiento, po-

siblemente existan problemas jurídicos

oara que facultativos del Ministe¡io de
irabajo den autorización a médicos del
sistema sanitario público, y ar¡nque no
existiera contravención legal, la comple-
iidad. dificultad e incluso la estética de es--tas 

actuaciones las hacen rechazables.
Ya las leyes existentes al respecto pre-

sentan suficientes sombras, incluso pue-
de se¡ dudosa la constitucionalidad de
ciertas medidas como 1a denominada
<alta de efectos económicos>. Enuncia-
do que nadie sabe bien qué quiere declr:
si lo que protege precisamente la baj a la-

boral es la carencia de capacidad de ga-

nancia económica del trabaj ador incapa-
citado, ¿cómo puede haber un alta a efec-
tos económicos? Toda alta implica este
efecto. Dice la norma, enun ejercicio de
cinismo notorio, que el drabaj ador recu-
pem el derecho a incorporarse a su pues-

io...>: no oodria tener otro efecto el alta:
finalizar ia percepción de la prestación
económica y obligar a la incorporación
al puesto de t¡abajo.

Entendemos equivocada la evolución
nomativa basada en la desconfianza

hacia 1os trabaj pdores y hacia el sistema
sanitano público-; es rechazable un de-

sanollo social que presente a sus propias

instituciones y a sus administrados como
presuntos defraudadores e incumplido-
res de sus obligaciones, entendamos más
bien que la evolución de una sociedad
modema y democúticaha de ser la con-
traria, con el complemento del rigor san-
cionador de los que objetivamente ln-
cumplan sus obligaciones.

Desde otro punto de vista. se deslegi-
tima gratuitamente un gobiemo que va a
aolicar o a profundizar en medidas que
yá se han demostrado ineficaces, ha-

ciéndolo además desde r'rna ley como la

de Presupuestos que no es la idónea y

. que prometió no utilizar salvo para los

fines que le son proPtos.

Subyace
una desconfianzahacia

el trabajador Y el facultativo,
disf r azada técn i ca m ente

colaboración en el control
de la prestación

Algunas fefl exiones críticas

ExDuesta a grandes fiazos la siruación y

teniendo eniuenta que lagestiónde la lT
y su incremento constante supone un
problema de envergadura, debe abordar-
se su racionalización. Pero con dos matF
ces: el primero, que se trata de un plobl€-

ma complejo y como tal no tiene solu-
ciones simples o simplistas; el segundo,

eue debe prevalecer el componente sani-
tário en eie marco complejo de las bajas
laborales y ser fundamentalmente desde
esa óptica desde donde se aborde.

Primar a las instituciones de carácter
económico, INSS o mutuas es romper la
imparcialidad que debe presidir la ges-

tión del aspecto sanitario de esta presta-

ción, es entregar los instrumentos de
contol a las entidades que deben (reco-
nózcanlo expresamente o no) alcanzar
unos resultados de carácter económico.
especialmente las mufuas, y al menos es-

taián impregnadas de esta duda sobre la

imparcialidad de su actuaclón.
Si bien las mutuas tienen el carácter

oficial de entidades colabo¡adoras de la
Seguridad Social, su prácüca no es tan
clara en este sentido: se rigen como una

emprcsa priv¿da, contratan a los faculta-

tivos que han de realizar los controles
médicos y por tanto tienen la capacidad
de dictar sus políticas en este sentido. Si
bien está excluido el lucro directo, pue-

d€n existir otras fórmulas que podrían
poner en cuestión esta ausencia de lucro.
Podrían analizarse en este sentido las m-

versiones en inmuebles, las ret¡ibucio-

nes de los consejeros, el coste medio de

las camas de los hospitales de estas insti-
tuciones, los informes del tribunal de
cuentas o la política en prevención de
riessos taborales. Respeclo a eslo últ¡-
mo,"era tan escandalosi la derivación de
cuotas y costes enÍe lo que correspondía
a cuotas de contingencias profesionales
y los servicios de prevención de riesgos
laborales, que la Administmción ha de-
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bido alumb¡a¡una nonna legal que sepa-
rase tajantemente ambos cometidos.

Desde un punto de vista conceptual,
tampoco puede aceptarse que las mu-
tuas, que son agrupaciones de empresa-
rios, controlen unaprestación social diri-
gida a los trabajadores; si bien tendrán
que tener la reprcsentación queproceda,
no es responsable entregar el control de
las bajas a laspropias empresas, que es lo
que significa -aunque indirectamente-
alentregateste control a las mutuas.

Oro aspecto. en que no podemos er-
tendemospero resulta fundamental, es la
garantía de confidencialidad que todos
estos circuitos, complejos, no bien defi-
nidos ni controlados y donde intervienen
multitud de personas e intercses, pueden
l1o asegurar sufi cientemente.

Se viene facilitando a estas entidades
cada vez más competencias y protago-
nismo sobre el control de las bajas por
contingencias comunes, partiendo del
supuesto de la buena gesrión de iacon¡in-
gencia profesional. Esto debe ser puesto
seriamente en duda. La implantación de
medidas de prevención en los cent¡os de
uabajo. tradicionalmenre, ha sido un fra-
casodeesrasenLidades: lasiniestralidad,
también tradicionalmente, viene presen-
tando cifras escandalosas y alejadas del
contexto eulopeo (antes y después de la
entrada en vigorde la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales); la derivación de
costes a los seryicios del sistema nacro-
nal de salud viene siendo un hecho más
que sospechado al existir altas precoces
por contingencias laborales y continua-
ciones de tratamiento a lospacientes por
el servicio público de salud (si bien ias
mutuas pueden abonar laprestación eco-
nómica en ambas situaciones, los costes
médicos, farmacéuticos, rehabilitado¡es,
etc. los asumiría el SNS; asimismo las
declaraciones de invalidez no serian con
cargo a su presupuesto sino ai general de
la Seguridad Social). Otro aspecto que
pone en er idencia la deñcienre gestión
que históricamente las mutuas han reali-
zado en el campo de las contingencias
profesionales, es la detección y reconocr
miento de enfermedades profesionales
prácticament€ inexistentes en nuestrc
país (donde las tasas de accidente labo¡al
multiplican las de cualquier enromo si-
milar) y por tanto asumidasporel SNS y
perjudicando los intereses y la salud de
los trabaj adores.

En téminos generales, no existe una

superuisión y seguimiento gu¡oso de la
gestión del aspecto sanitario de las con-
tingencias profe.ionales por servicios
públicos que tienen esta competencia,
como Ia Inspección Médica, por causas
que no procede analizaraquí pero que se
circunscriben a la fa Ita expresa de interé¡
enque este control se ejerza. Más bien al
conlrar¡o: se le han dado cada r ez má:
capacidades a las mutuas, entrando en
colisión con otras formas de gestión del
sistema sanitario público.

OtIo extremo a destacar, en cuanto al
aumento de competencias de estas enti-
dades económicas, en detrimento de las
sanitarias. es la desconfianza implícita
que suponen o que siembran en la pobla-
ción hacia el sistema sanirario público.
rntroduciendo más aspectos de distor-
srón que de sinergia.

Como se ha dicho, la gestión de estos
aspectos laborales sólo puede hacerse
desde el marco sanitario si se quiere ser
coherente con los principios de la LGS,
de la integralidad de la asistencia, de las
competencias de los Ser.,,icios Regiona-
les de Salud. y con el principal inreres
que debe regir, el de la salud. No se pue-
de abordar una prestación tan compleja y
con origenes tan multifactoriales desde
una sola óptica: la económica. La reali-
dad de la incapacidad labo¡alestámás en
relación con la complejidad propia de la
reaccióndel se¡ humano ante la enfemre-
dad y a su interinfluencia con un deter-
minado medio laboral, social, familiar,
sanltario. Lo mismo que larespuesta a la
enfermédad no es idéntica en todos los
individuos, la interacción enfermedad-
capacldad labonl también es va¡iable.
No comprender esto, así como los facto-
res de insatisfacción e inadecuación del
medio laboral, condenará al fracaso las
medidas de refoma de la IT.

Otro principio que también rompe es-
te camino normativo. es la equidad del
sistema. Ya se han comenzado aestabre-
cerdiferencias en el acceso al sistema sa-
nitario, intentando minimizar los tierr
pos de espera, para los pacientes que es-
tán en baja laboral. debiendo esperar más
tiempo aquellos que no lo están o que no
se consideran población trabajadora. Es
decir, se rompe la igualdad en el acceso y
se tiende a un sistema no equitativo, ba-
sándose en que el paciente en baja labo-
ral cuesta más.

No se trata aquí de dar una solución o
una altemativa al actual estado de cosas

enla gestiónde lasbajas laborales;lo que
debe quedar claro es el rechazo frontal a
las medidas acruales y de Ia profundiza-
ción en la misma linea que se pretende.
Además, han demost¡ado su fracaso.

En cualquier caso, sí se pueden apun-
tar algunos principios orientadores que
cualquier relorma entendemos deberia
tener en cuentat I )el reconocimiento co-
mo figura principal del médico de famr-
lia del sistema público de salud, su for-
mación, responsabilización y concten-
ciación del problema; 2) el control o su-
pen rsión de la gestrón de esta presración
por órganos independientes, imparaiales
y con formación específica, como la ins-
pección rnédica de lo. Servicios Regio-
nales de Salud; 3) la aportación de me-
dios materiales para la formulación de
estas politicas desde el ¿imbito sanitano
(que nunca se aportaron tanto como se ha
hechotan generosamente a las entidades
económicas); 4) la participación de to-
dos los grupos de interés en la planifica-
ción de las medidas de relorma; la exi-
gencia de responsabilidades específi cas
y no generales.

El empleodecriteriosmáscientíficos,
como la ley de los tercios empleado por
la Sociedad de Medicina de Farnilia en
algunos estudios (un tercio de las bajas
están justificadas, otro tercio presenta
desviaciones por mzones estucturales
dificilmente abordables y otro tercio se-
ria susceptible de mejora), o Ia Ley de
Pareto (el 20 de las bajas originan el 80
del gasto), ayudaria a buscar soluciones
serias. siempre en el entomo sanilario
No encontramos solución en el labo¡alo
económlco.

Siguiendo estos principios orientado-
res y esquemas científicos de pensa-
mlento. como una aproximación al pro-
blema buscando o acotando las posibles
áreas de mejora. singularizando yno ge-
neralizando, pueden sentarse las bascs
para una actuación eficaz,justa y equita-
nva.

Naturalmente que la buena gestión en
este campo es un factor de solidaridad
con el resto de los trabajadores, pero es
inaceptable éticamente -además de ine-
ficaz una gestión basada en la descon-
fianza generalizada hacia trabajadores y
prolésionales del \ islema sanirario pú-
blico y es rechazable un modelo de cor-
trol basado en el recorte de los derechos
de forma generalizada por activa o por
pasiva de los asegurados. ¡
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